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Vocales de mesa recibirán un bono de $25.290 por día

Más de 600 carabineros se desplegarán 
durante las elecciones en Ñuble

resguardo de los comicios

Plan de servicios responde a los requerimientos de seguridad, orden y monitoreo del proceso, ya que habrá mayor 
movilidad peatonal y vehicular.

M
ás de 600 funcionarios 
de Carabineros serán 
desplegados en Ñuble 
para resguardar las 
elecciones regionales 

y municipales que se realizarán este 
fin de semana en el país, quienes 
tendrán la misión de cautelar el 
exterior de los locales de votación, 
ejecutar los servicios preventivos de 
tránsito, escoltar el material electoral 
y recibir las excusas en los cuarteles, 
entre otras labores.

La planificación para las jornadas 
electorales se ejecutó considerando 
la experiencia adquirida en procesos 
anteriores y la particularidad de las 
comunas donde se ubican los 97 
locales de votación de la región, así 
como la importancia de cada uno de 
ellos, determinada por la cantidad 
de votantes que recibirán durante 
el sábado y domingo.

La jefa de Zona Ñuble, general 
María Teresa Araya, explicó: “Hay 
más de 446 mil personas habilitadas 
para sufragar y hemos generado un 
plan de servicios que responde a 
los requerimientos de seguridad, 
orden y monitoreo del proceso, ya 
que habrá mayor movilidad peatonal 
y vehicular. Hemos coordinado un 
trabajo comprometido y profesional 
para resguardar el proceso eleccio-
nario antes, durante y después de 
la votación”.

De hecho, los servicios ya comenza-
ron con la escolta de la llegada a Ñuble 
del material de sufragio y continuará 
su distribución a las 21 comunas junto 
a los equipos coordinadores del Servel 
hoy viernes.

Desde hoy comienzan los servicios 
de resguardo exterior de los locales de 

la discusión
diario@ladiscusion.cl 
foto: archivo la discusión

AVISO
CORTE CALLE

Se informa Calle DIEGO PORTALES cerrada, entre 
CHORRILLOS y AV. ARGENTINA, por trabajos de 
Urbanización.
Tomar hacia el Poniente por calle MANUEL MONTT,
la que será Unidireccional.

INGECONSUR LTDA.

sufragio, despliegue que estableció 
tres anillos de seguridad perimetrales 
para atender los distintos reque-
rimientos inmediatos del proceso 
electoral: el primero enfocado en 
la seguridad exterior de los locales, 
el segundo en el orden público y 
vigilancia de los establecimientos 
en un radio mayor, y el tercero en 
la periferia de los recintos para dar 
una respuesta rápida y efectiva a 
cualquier necesidad.

Esto, y los servicios de corte total 

y parcial de tránsito, se planificaron 
conforme a la criticidad de cada 
local de votación, establecida por el 
Departamento de Análisis Criminal, 
definido a partir de tasa de deten-
ción, tipo de ilícitos y llamados de 
prioridad 1 al nivel 133. Con ello se 
establecieron 9 locales de criticidad 
muy alta, 35 con alta, 42 media y 11 
con baja criticidad.

“Además, el personal estará dispues-
to para ayudar a acceder a adultos 
mayores, quienes siempre en cada 
proceso muestran el gran compromiso 
que tienen con actividades de este tipo, 
y también para asistir a personas con 
movilidad reducida. Así que le deci-
mos a los vecinos que por cualquier 
duda, situación o alerta, recurra a los 
funcionarios que estarán desplegados 
en el exterior de los locales”, agregó 
la general Araya.

Las labores de Carabineros finali-
zarán el domingo 27 con monitoreo 

y escolta del retiro y traslado de las 
actas de sufragio.

Ley seca y propaganda
Conforme al cambio en la normati-

va, este fin de semana eleccionario no 
habrá Ley Seca, por lo que no existirá 
prohibición de venta de alcohol. Por 
ello, tanto los equipos policiales como 
de Seguridad Municipal tendrán la 
misión de fiscalizar y controlar este 
rubro, como es de costumbre, en 
conformidad a la Ley de Alcoholes y 
frente a incivilidades como el con-
sumo de alcohol en la vía pública, 
o el delito de conducción en estado 
de ebriedad.

Por otro lado, el periodo de propa-
ganda electoral vence la medianoche 
de hoy jueves 24 de octubre, y quie-
nes incumplan la Ley 18.700 sobre 
Votaciones Populares y Escrutinios, 
arriesgan sanciones desde las 20 a 
200 UTM.

Las labores de 
Carabineros 
finalizarán el 
domingo 27 
con monitoreo 
y escolta del 
retiro y traslado 
de las actas 
de sufragio.

En relación a los hechos policiales que puedan regis-
trarse en este proceso, Carabineros estará dispuesto 
para abordar hechos como: negarse a ser vocal de 
mesa, fotografiar voto, causar desorden en algún local, 
portar o hacer publicidad por una opción, etc.

Hechos policiales

Los días 26 y 27 de octubre se realizarán en Chile las elecciones 
municipales y regionales, cuyo voto es obligatorio. ¿Cuáles 
son las multas a las que se exponen los votantes si no ejercen 
su derecho a voto?  ¿Cuáles son las claves para quienes son 
vocal de mesa?
Paul Eichwald, jefe disciplinar del área de desarrollo social 

de IACC, explicó que “recientemente se creó un mecanismo 
para este proceso, debido a que se realizará en dos días, y se 
modificaron las multas por no votar, que antes iba de 0,5 a 3 
UTM, y que ahora serán sancionados con una multa a beneficio 
municipal, con un monto único de 0,5 Unidades Tributarias 
Mensuales (UTM), es decir, $33.280”.
“Pero hay que tener en cuenta que hay algunas excepciones 
para excusarse y motivo por el que no se aplicará la sanción 
establecida a quienes, están enfermos, tengan un impedimento 
grave, estén en una localidad ubicada a más de 200 kilómetros 
del local de votación. También para quienes desempeñen las 
funciones que encomienda la ley N° 18.700, orgánica consti-
tucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios”, indicó.
Recordó que “en caso de tener algunas de estas excusas, se 
deben presentar las pruebas necesarias ante el juez de policía 
local competente”.
En el caso de los vocales de mesa, que de acuerdo con datos 
del Servel son 200.070 personas. Eichwald explicó que “en 
la nómina actual ya se actualizó con los reemplazantes y en 
este caso no contempla un periodo para excusarse. Es por 
este motivo que, si no cumple con su labor de vocal, tendrá 
que justificarse ante un Juzgado de Policía Local o pagar una 
multa”.

“Las multas para quienes no se presentan como vocales 
de mesa, varían entre 2 a 8 UTM, es decir, entre $133.122 
y $532.488, monto que también será destinado a las arcas 
municipales”, puntualizó.
A quienes se desempeñan como vocales de mesa, se les 
entregará un bono de $25.290 por día, alcanzando un total 
por sobre los 50 mil pesos para quienes estén presentes los 
dos días de votación.
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